
  
 

  

CAPÍTULO XIII – TURISMO 
 
INTRODUCCIÓN 
 

 
El presente capítulo tiene la finalidad de presentar un 
conjunto de indicadores y cifras estadísticas que 
reflejan  el desarrollo alcanzado en la actividad turística 
de nuestro país. 
 

Con la creación del Ministerio del Turismo (MINTUR) en 
1994, y la Ley de Inversiones Extranjeras (No. 77 de 
1995) se incrementan las asociaciones con capital 
extranjero y se crean las empresas e instituciones que 
realizan las actividades relacionadas con la prestación 
del servicio de alojamiento, comercio minorista, 
gastronomía, transporte, recreación y otros servicios 
relacionados con la actividad turística conformando las 
Cadenas Turísticas, que incluye  empresas  mixtas y 
contratos de asociación económica internacional. A 
finales del año 2004 el MINTUR reorganizó sus 
entidades, agrupándose de la siguiente forma: 
 

• Corporación de Turismo y Comercio 
Internacional, Cubanacán S.A. 

• Grupo Empresarial Extrahotelero Palmares S.A. 
• Grupo Hotelero Gran Caribe. 
• Cadena de Turismo Islazul S.A. 
• Agencia de viajes Cubatur S.A. 
• Grupo Empresarial de Transporte Turístico 

Transtur S.A.  
• Grupo Empresarial Comercial de Tiendas 

Caracol S.A. 
• Grupo Empresarial Marinas y Naúticas Marlin 

S.A. 
• Complejo turístico Las Terrazas S.A. 
 

Otras entidades asociadas a la actividad turística 
son: 
 

• Grupo de Turismo Gaviota S.A. 
• Turismo especializado Cubamar 
• Habaguanex 
• Ministerio de Educación Superior (Mercadú) 
• Hotel Palco 
• CIMEX 
• Cubalse 
• Instituto de Aeronáutica Civil de Cuba (IACC) 
  

Además existen entidades con actividades de 
alojamiento que son administradas por los órganos 
locales del Poder Popular, así como la actividad de 
Campismo Popular atendida por la Empresa Nacional 
de Campismo. 
 

A continuación se ofrece la definición metodológica 
de los principales indicadores que aparecen en el 
capítulo. 
 

Establecimiento: Es aquel que ofrece habitaciones 
amuebladas y donde se facilita el servicio de comidas y 
bebidas, además del alojamiento que es la actividad 
fundamental. 

Habitaciones: Se refiere a la capacidad de alojamiento, 
representa el número total de habitaciones con que 
cuenta un centro de alojamiento estén disponibles 
para su uso o no. Esta cifra generalmente es fija, sólo se 
modifica cuando se producen incrementos por 
construcción o bajas por demolición y otras causas. 
 

Plazas: Es la capacidad de alojamiento que tiene cada  
instalación determinada por el número  de camas con 
que cuentan las habitaciones en existencia. En el caso 
de estar equipadas por una cama camera o matrimonial 
se consideran dos plazas. Sólo se modifica cuando la 
plaza deja de existir, cuando se incrementan las 
habitaciones, cuando se sustituyen camas personales 
por cameras o viceversa. 
 

Hoteles: Es el establecimiento de alojamiento que 
puede estar situado en un lugar turístico o ciudad, que 
ofrece habitaciones o apartamentos amueblados a una 
clientela en tránsito. Reunirá las siguientes condiciones 
además de las que se fijan para su categoría. 
 

Ocupará la totalidad de un inmueble o parte del 
mismo, completamente independiente, constituyendo 
sus dependencias un todo homogéneo, con entradas, 
escaleras y/o ascensor de uso exclusivo y en el que se 
facilitará el servicio de comidas, además del de 
alojamiento que es el fundamental. Dispondrá de 
habitaciones con camas sencillas, dobles o 
matrimoniales. 
 

Moteles: Se denomina motel al establecimiento 
ubicado en o cerca de una vía central, con 
estacionamiento contiguo o próximo a las 
habitaciones, siendo el alojamiento su principal 
actividad y en la que se facilita el servicio de comidas y 
bebidas a los huéspedes. 
 

Villas turísticas: Se refiere a un conjunto de cabañas, 
casas o apartamentos, que permita a sus huéspedes, 
bajo condiciones previamente determinadas, disfrutar 
de sus vacaciones en contacto directo con la 
naturaleza. 
 

En este tipo de instalación se brinda servicio de 
desayuno, almuerzo y comida; así como el uso 
colectivo de las instalaciones deportivas, recreativas y 
culturales.  
 

Su ubicación podrá ser en  playas, montañas, 
estaciones termales, presas o algún otro lugar de 
interés turístico. 
 

Casas y cabañas: Se denomina así al alojamiento que 
se deriva de la construcción de inmuebles 
unifamiliares, en alquiler, destinados a una clientela 
turística, excluyendo el servicio de comidas por medio 
de comedor, ofertando el servicio de facturas y otra 
modalidad complementaria. 
 



  
 

TURISMO 
 
Apartamentos turísticos: Son alojamientos que se 
ofertan en inmuebles multifamiliares con las 
características de la división horizontal y para satisfacer 
las necesidades de una demanda turística o vacacional. 
 

Aparthoteles: Edificios de apartamentos que pueden 
tener 2 ó 3 habitaciones, adaptadas con baños propios. 
Brinda servicios de restaurante, el cual está ubicado en 
la propia instalación. 
 

Hostal: Es el establecimiento de alojamiento con un 
número pequeño de habitaciones, que puede estar 
situado como centro turístico en la ciudad, que ofrece 
dormitorios amueblados y en la que se facilita el 
servicio de comidas y bebidas en un ambiente familiar, 
generalmente se presenta con un estilo colonial. 
 

Coto de caza: Son áreas terrestres y/o acuáticas que de 
forma natural tienen un alto potencial de fauna 
cinegética o que son especialmente acondicionadas 
para garantizar este recurso de forma tal que permitan 
fomentar y organizar racionalmente la actividad 
cinegética. Pueden ser de carácter temporal o 
permanente. 
 

Campamentos turísticos: Son terrenos limitados que 
están acondicionados para situar medios de 
alojamiento fijos o móviles, donde se brinda además 
del servicio de comida y alimentos ligeros, el uso 
colectivo de instalaciones deportivas, recreativas y 
culturales, se oferta también el alquiler de parcelas 
donde no existen los servicios anteriormente 
especificados. 
 

Albergues: Establecimientos  de  una  capacidad de 
alojamiento reducida con servicio de bar. Están 
situados en núcleos urbanos, rurales o al borde de las 
rutas y cubren las necesidades de permanencia por no 
más de 24 horas. 
 

Bases de campismo: Es el lugar donde se brinda a los 
participantes las condiciones materiales y organizativas 
mínimas para acampar y desarrollar sus actividades. 
 

Sirve de punto de partida para el movimiento de los 
campistas, así como para promover el cuidado de la 
naturaleza y los valores históricos. 
 

Polo turístico: Lugar geográfico diseñado para 
exponer un gran conjunto de actividades coherentes, 
que permitan caracterizar en una agrupación de 
atractivos turísticos, bellezas y cuidados del entorno, 
infraestructura, equipamiento, servicios y organización, 
orientados a producir actividades en un ámbito 
turístico recreativo para lograr la satisfacción al cliente. 
 

Llegadas: Los datos se refieren al número de llegadas 
de visitantes y no al número de personas.  La misma 
persona, que puede efectuar varios viajes con destino a 
un país durante determinado período, será contada 
cada vez como una nueva llegada.  
 

Visitantes: Personas que visitan a un país diferente de 

aquel en el que  tienen su lugar de residencia habitual 
por un período no superior a un año, cuyo motivo 
principal de visita no es el de ejercer una actividad 
remunerada en el país visitado. Comprende dos 
categorías: turistas y excursionistas 
 

Turistas: Todo visitante que viaja a un país distinto de 
aquel en el que tiene su residencia habitual, que 
efectúa una estancia de por lo menos una noche, pero 
no superior a un año, cuyo motivo principal al de la 
visita no es el de ejercer una actividad remunerada en 
el país visitado. 
 

Excursionistas:  Todo visitante que viaja a un país 
distinto de aquel en el que tiene su residencia habitual, 
por un período inferior a 24 horas sin incluir 
pernoctaciones en el país visitado cuyo motivo 
principal de la visita no es el de ejercer una actividad 
que se remunere en el país visitado. Incluye pasajeros 
en crucero, visitantes del día y tripulaciones. 
 

Viaje al extranjero (Salidas): Se refiere al número de 
salidas al extranjero, es decir, a los desplazamientos 
que toda persona efectúa de su país de residencia 
habitual hacia otro país por cualquier motivo que no 
sea el de ejercer una actividad remunerada en el país  
visitado. 
 

Turistas físicos: Son las personas que se registran a su 
llegada a la instalación de alojamiento y que tiene 
derecho a recibir los servicios que se ofertan en dicha 
instalación. 
 

Pernoctaciones: Es el número de noches que las 
personas pasan en los establecimientos de 
alojamiento. Es la suma día a día de las plazas que han 
sido ocupadas por los turistas durante un período 
determinado. 
 

Tasa de ocupación: A través de este cálculo se obtiene 
un índice de ocupación o de utilización de la 
instalación que debe ser calculado sobre la base de la 
capacidad existente en las instalaciones expresado en 
habitaciones, este índice resultará de dividir el número 
de habitaciones-días ocupadas entre las habitaciones-
días existentes multiplicado por 100. 
 

Ingresos en divisas asociados al turismo: Se defienen 
como los gastos efectuados en el país de acogida por 
los visitantes internacionales, incluido el pago de sus 
transportes internacionales a las compañías nacionales 
de transportación.  
 
No se incluyen los  ingresos que aun cuando se capta 
en las instalaciones turísticas no se consideran de la 
actividad fundamental, comprende las ventas de 
materias primas y materiales recuperados, el cobro de 
transporte y del comedor para trabajadores, el monto 
de los ingresos por ventas mayoristas, entre otros 
conceptos.  


